
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¿brecamiento P¿blico de Educación Superior

Por la cual se autor¡za gastos de v¡aje a una (1) contratista de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técn¡co Central

EL REcroR DE LA ESCUELATEcNoLóGtcA tNslTUTo rÉcNtco CENTRAL
en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial de las conferidas

por dliteral del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, como lnst¡tuc¡ón Educat¡va debe
cumplir con sus funciones sustantivas de Docencia, lnvestigac¡ón y Elitensión y para el
caso de la func¡ón Extensión se debe ofertar y promover programas de educación
cont¡nuada entre los que se cuentan cursos, diplomados, talleres, conferencias,
capac¡tac¡ón especializada entre otros servic¡os.

Que, la ETITC celebró con DIEGO GERMAN PEREz VlLLAi,lARlN identif¡cado con cédula
de ciudadanÍa No.7223115, el contrato de prestación de servic¡os número051 -2022, con
el objeto de "( .. ) APOYAR LAS ACTIMDADES DE LA VICERRECTORIA DE
INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA ESCUELA TECNOLOGICA
INSTITUTO TECNICO CENTRAL, el cual prevé:

PARAGRAFO TERCERO: En caso de requedrse el desplazamiento del Contratista
y tram¡te todo lo atiente para el pago de gastos de viaje, contorme lo señala la Ley,
para desanollar act¡v¡dades directamente relacionadas con objeto del contrato, este
será ¡nfomado por pafte del supevisor a t¡n que se adelante las gesfiones
necesaias para facilitar su desplazamiento y pagar los gastos de v¡aje que se
generan para el desplazam¡ento del CONTRATISTA, bien sea dentro del teritorio
nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido por LA ETITC.

Que, el mencionado contrato apoya la gestión de la VICERRECTORIA DE
|NVEST|GACIÓN, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, y tiene establec¡do actividades tales como:

Dir¡g¡r y coordinar las acc¡ones y estrategias concem¡entes al reconocimiento del
Centro de Pensamiento y Desanollo Tecnológ¡co
Definir con la Mcerrectoría de lnvest¡gación, Extensión y Trasferencia, las

estrategias que garanticen el func¡onamiento y efectiv¡dad de los proyectos y
programas del área, de acuerdo con los objetivos y metas inst¡tuc¡onales.
Relac¡onam¡ento con socios y aliados de la organ¡zación y generación de alianzas
y proveedores para la prestación adecuada de servicios.
Representiar al Centro de Pensamiento de la ETITC en los eventos en que sea
requerido.
Liderar el equ¡po que se le as¡gne y hacer seguimiento al cumplimiento de objetivos
y resultados para determ¡nar la mejora contanua del Centro de Pensamiento y
Desanollo Tecnológ¡co.
Presentar avances para el reconocim¡ento del Centro de Pensamiento y Desarrollo
Tecnológ¡co de la ETITC de confom¡dad con la normatividad v¡gente.
Asistir y partic¡per en los procesos establec¡dos por la ¡nstitución para dar
cumplim¡ento a los sistemas de gest¡ón de la cal¡dad, segur¡dad y sálud en el trabajo
y gest¡ón ambiental, de conform¡dad con los p[ocedim¡entos establecidos

Que, se recib¡ó invitac¡ón por parte de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA
IBEROAMÉRICANA para part¡c¡par en la visita a las paneleras én el mun¡c¡p¡o de Út¡ca -
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Cundinamarca, que tendrá lugar en el municip¡o de Útica y que se realizará el dfa 30 de
septiembre de 2022.

Que, para el cumplim¡ento del objeto antes descr¡to la CORPORACIÓN UNIVERS|TARtA
IBEROAMÉRICANA se dedica especialmente a:

Adelantar programas que promuevan el desrroollar la cepac¡dad investigativa y
c¡entff¡ca de la comunidad educativa
Diseñar programas y proyectos conjuntos de investigación acordes a las polít¡cas
investigativas
Promover la real¡zac¡ón de eventos científicos y tecnológicos con la participac¡ón
de conferencias e invitados
Colaborar en la evaluación metodológaca y científ¡ca de proyectos e informes de
investigación en las ¡nstituc¡ones.

Aporta al Factor I V¡s¡b¡l¡dad nac¡onal e internac¡onal para los procesos de
Acreditación inst¡tucional ya que demuestra ¡nserción de la inst¡tución en contextos
nacionales e internacionales.
Facil¡tar ¡nformación de activ¡dades en innovac¡ón e investigación para el
crec¡m¡ento intelectual de la comunidad educativa

Que, teniendo en cuenta que la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAiiÉRICANA
no f¡nanc¡a los gastos asociados a transporte, alimentación ni hospedaJe, se hace
necesario conceder gastos de viaje para la v¡sita a las paneleras en el municipio de Útica
- Cundinamarca en concordancia con el l¡teral a, artÍculo I del Decreto 371 de 2021, el
cual establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 para los órganos que hacen parte del
Presupuesto General de la Nac¡ón.

Que, mediante solicitud del 29 de septiembre de 2022, 'Documento de Autorizac¡ón,
Reconoc¡m¡ento y Ordenac¡ón de Pago Com¡s¡ón al lnterior del PaÍs'exped¡do a través
del SllF Nación, se autor2ó la com¡sión de serv¡cios por tres (3) días, al contrat¡sta DIEGO
GERiTAN PEREz VILLAMARIN identificedo con cédula de ciudadanía No. 72231 15,en la
que se ¡nd¡có el reconoc¡miento de gastos de viaje para asistir en la visita a las paneleras
en el municipio de Utica - Cund¡namarca

Que, la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central - ETITC, cuenta con él Cert¡ficado
de Dispon¡b¡lidad Presupuestal No.27822 del29 de sept¡embre de 2022 exped¡do por
el profesional espec¡al¡zado de Presupuesto.

Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO I. AUTORIZACIÓN DESPLAZAMIENTO FUERA DE BOGOTÁ. Autorizar eI
desplazam¡ento al contratista DIEGO GERMAN PEREZ VILI-AMARIN identificado con
édula de c¡udadanía No. 7223115 de Bogotá, Contratista de la V¡cerrectoría de
lnvest¡gac¡ón, extensión y transferencia. al munic¡pro de Útica para participar en la visita a
las paneleras en el mun¡c¡p¡o de Utica - Cund¡namarca evento que se realizará de manera
presenc¡al el dÍa 30 de septiembre 2022.

ARTíCULO 2. ORDENAR a la Vicerrectoría Adm¡nistrativa y Financ¡era el apoyo del
transporte con el vehfculo inst¡tucional con placas OKZ 963 de Bogotá DC para part¡c¡par
en la en la v¡sita a Ias paneleras en el municipio de Útica - Cundinamarca

ARTíCULO 3. RECONOCER el pago de gastos de viaje por valor de OCHENTA MIL
PESOS M/CTE ($80.000) at contrat¡sra DTEGO GERMAN PEREZ VILLAMARIN
¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No. 7223115, para part¡cipar en la vis¡ta a las
paneleras en el mun¡c¡p¡o de Útica - Cund¡namarca EL DIA 30 de septiembre, con cargo
al Cert¡f¡cado de D¡sponib¡l¡dad Présupuestal No.27822 del 29 de sept¡embre de 2022
expedido por el profesional espec¡al¡zado de Presupuesto.

ARTíCULO ¡I. LA CONtTAt¡StA DIEGO GERMAN PEREZ VILLAMARIN ¡dENt¡f¡CAdO CON

édula de ciudadanía No. 72231 15 dentro de los tres (3) dÍas siguientes a la participac¡ón
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en la visita a las paneleras en el munic¡pio de Út¡ca - Cundinamarca presenta ante su
supervisor contractual, el ¡nforme de actividades correspond¡ente.

ARTÍCULO 5. COUUNICAR el conten¡do de esta resoluc¡ón a las áreas de Presupuesto,
Contabilidad, Tesorería y Talento Humano para lo de su competencia, y al supervisor del
contrato de prestación de servicios número 051 - 2022.

ARTíCULO 6. VIGENCIA. La presente resolución r¡ge a partir de su fecha de expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de septiembre de 2022

EL RECTOR,

Jt
HNO, ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con eüdencia electónica:
Edgar Mauñcjo López Li2arazo - Secretaño General
Dora Amanda Mesa Camacho - Mc€nEctor Adm¡n¡strativo y F¡nañcjero. (E)
Mviana Pulido Suárcz, Prcfesional Gestión Jurídica, Secretaria Gen€ral

Proyección coñ eüdencra dectónicál
Elaboó: Doris Hemández Dukova- Profasional ORI
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